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Anuncio particular. 

Universidád de Oviedo 
A N U N C I O 

-cilffODn'í on obBín»íf>afix9l9 ;>•». 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado en Orden de 25 de 
Noviembre ú l t imo, p o d r á n solicitar 
exámenes extraordinarios para la 
convocatoria que h a b r á de tener lu 
gar en la segunda quincena de Ene
ro p róx imo, los alumnos oficiales o 
libres de esta Universidad matricula
dos en el Curso de 1935-36 y que no 
pudieron examinarse en Junio de 
dicho a ñ o ú l t imo cualquiera que 
fuese la causa de ello, o que ha
biendo sufrido examen no fueron 
aprobados. 

P o d r á n asimismo solicitar estos 
exámenes los alumnos que se en
cuentren en la s i tuación anterior y 
que procedan de Universidades si
tuadas en zona a ú n no liberada por 
el Glorioso Ejérci to E s p a ñ o l . 

Los interesados h a b r á n de promo
ver instancia ante el Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad en la que 
h a r á n constar a d e m á s de su domici 
l io la Unidad donde presten sus ser
vicios, indicando las asignaturaspen-

dientes de examen y a c o m p a ñ a n d o 
el justificante acreditativo de la ma
tr ícula hecha para Junio de 1936, y 
a falta de éste, dec la rac ión jurada 
firmada por el interesado y dos tes
tigos, t, 

Aquellos alumnos a quienes falte 
no m á s de tres asignaturas para ter
minar la Licenciatura, p o d r á n soli
citar exámenes extraordinarios para 
la citada convocatoria previo el pago 
de los derechos establecidos al 
efecto, _ : 

E l plazo, para la p resen tac ión de 
instancias y forraal ización de mat r í 
cula, en su caso, expira el día 31 del 
actual. , - • 

Serán declaradas nulas, tanto las 
ma t r í cu l a s como los exámenes que 
se verifiquen contraviniendo las dis
posiciones vigentes. 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 16 de Diciembre de 1937 — 
JJJi&P Tr iunful . — E l Secretario ge
neral, Gui l lermo Estral . 

Solicitudes de Enseñanza gratuita en 
Colegios particulares 

Para dar cumplimiento a la dispo
sición de la Junta Técn ica del Esta
do, fechan 4 de Noviembre ú l t imo, 
por lo que se ordena que los Centros 
de E n s e ñ a n z a privada reciban en su 
su seno, en la p roporc ión que la Or
den expresa, alumnos que se hallen 
en mala s i tuación económica , se 
abre un plazo de diez días, para que 
puedan presentarse instancias sol ic i 
tando las plazas gratuitas en los cita
dos Centros, que serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Rector, firmadas por el 
padre, la madre o el representante 
legal del alumno, comprendido en 
edad escolar, consignando en la mis
ma, si la enseñanza que desea reci
bir es elemental, media c superior; 

externo, medio pensionista o inter
no, y, si en caso de no poder obtener 
la preferida, desea ser colocado en 
alguna de las restantes, debiendo de 
indicar t a m b i é n la clase de estudios 
que va a cursar (Bachil ler , Comer
cio, etc.) 

Para adjudicar las plazas de beca
rio se seguirá el orden de p re lac ión 
que determina la orden citada de 4 
de Noviembre (Boletín Oficial del 
Estado del 5), e instrucciones que 
para la ejecución de la misma inser
ta en el (Boletín Oficial del Estado del 
25 de dicho mes). 

Las ra/.ones que se aleguen en las 
instancias para optar a dichas becas 
deberán ser acreditadas con los do
cumentos oportunos, que se acompa
ñ a r á n a la solicitud. 

No puede precisarse aun el n ú m e 
ro y clase de las plazas vacantes por 
no poseerse estadíst ica completa, 

Se en tende rá que las solicitudes 
de alumnos externos y medio pen
sionistas se referirán a plazas vacan
tes en los Centros de enseñanza de 
las localidades donde los alumnos 
tengan su residencia. 

Se exceptúan de la obl igac ión de 
recibir alumnos gratuitos los Centros 
de E n s e ñ a n z a privada de Oviedo y 
de la zona de Asturias liberada con 
posterioridad al 1.° de Septiembre 
últimf), >w , T . C' r/r,í;'' , 'í ' 

Oviedo, 17 de Diciembre de 1937 
(II Año Tripnfal). - E l Rector, Sa
bino A . Gendín . 

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de León 

ab t & s i i ' r i i i i j ú s i OÜOOIA o n i i f i d i U B j 
E x á m e n e s extraordinarios de Enero 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de la Junta Técn ica del 
Estado de fecha 4 del actual, se con-
den exámenes extraordinarios en el 
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mes de Enero de 1938 a todos los 
a'umnos oficiales y libres de los Ins
titutos de Segunda Enseñanza , a 
quienes les falten no m á s de tres 
asignaturas para terminar el Bach i 
llerato, así como a los que matricu
lados en el curso anterior no hubie
ran podido examinarse en la convo
catoria de Septiembre ú l t imo por 
causas de enfermedad o relaciona
das con las circunstancias anorma
les actuales, debidamente justifica
das ante la Di recc ión del Centro. 

Asimismo p o d r á n solicitar exa
men en dicha convocatoria aquellos 
alumnos que matriculados en el 
curso 1935-36 en un Instituto situado 
actualmente en la zona roja no pu
dieran presentarse a examen en la 
convocatoria de Septiembre de 1936, 
siempre que hubieren entrado en la 
zona liberada con posterioridad al 
31 de Agosto ú l t imo y solamente 
para las asignaturas respecto de las 
que se hubieran matriculado en el 
citado curso; hechos que se acredi
t a r á n con la d o c u m e n t a c i ó n que 
posean y a falta de ella, con declara
c ión jurada del interesado y dos 
testigos. 

L a ma t r í cu la pod rá hacerse en los 
veinte primeros días del citado mes 
y los exámenes se yerif icarán del 
veinticinco al treinta del mismo. 

León, 20 de Diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal .— E l Secretario, L u 
cas P. Morales. 

Comisión Depuradora del Hagisíerio 
de León 

No sabiendo esta Comisión la re
sistencia de los Maestros que a con
t i nuac ión se relacionan, se hace pú
bl ico para que por si mismos o por 
medio de sus familiares lo manifies
ten a esta Comis ión a los efectos del 
a r t í cu lo 3.° de la Orden de 10 de No
viembre de 1936. 

Don Nazario González Várela, de 
V i l l a m a ñ á n . 

Don T o m á s Tora l Casado, de V i -
llaornate. 

Don J u l i á n Sánz Calvo, de Cam-
pazas. 

Don Leovigi ldo Lera García , de 
Valdemor i l l a . 

Don E m i l i a n o Cantero Cas tañeda , 
de A l vi res. 

Laurentino Alonso Rodríguez, de 
Matanza. 

Don RicardoRodr íguez , de C a b a ñ a s 
Don José Gallego Sánz, de Valde-

vimbre. 

Don Juan Rubio F e r n á n d e z , de 
idem. 

Don José G u t i é n e z Morán, de San 
Andrés de los Puentes. 

Don Raíáel Mendaña , de Mata-
rrosa. 

Don R a m ó n Eleno Campo, de To-
reno. 

Doña María Amparo Merayo, de 
Vil lanueva de Valdueza. 

Don Pedro Suárez, de Fuentes-
nuevas. 

Don Ismael Escudero, de ídem. 
Don Camilo Alvarez Prieto, de 

Columbrianos. 
Don José López Santos, de Añilares . 
Don Emi l i ano Amigo Rodríguez, 

pe P á r a m o del S i l . 
Don José Alvarez Blanco, de Ba

rrio de San Pedro. 
Don José F e r n á n d e z Riesco, de 

San Justo de Cabanillas. 
Don Amancio Sarmiento, de No

ceda del Bierzo. 
Don Abraham de las Cuevas, de 

Santa Cruz de los Montes. 
Don Abundio Mañanes , de Santi-

báñez . 
Don Antonio Ruiz Gómez, de San 

Facundo. 
Don Manuel Flórez Hidalgo, de 

Espinoso. 
Don Felipe Arias, de Viñales . 
Don Agustín Alonso Jambr ina , de 

San R o m á n de Bembibre. 
Don Aqu i l i no Rodr íguez Gómez, 

de Benuza. 
Don Arsenio Alvarez, de L o m b a . 
Don Daniel Rodr íguez Montero, 

Sigüeya. 
Don Esteban García Cela, de Carr i l 
Don Esteban Suárez Echevcs t ré , 

de Congosto. 
Don Sabino Castro Ruiz, de Caba

ñas de la Dorn i l l a . 
Don Juan Alvarez San R o m á n , de 

Losadi l la . 
Don José Torres Merayo,de Forna . 
Doña María Glor ia Diez, de L a 

Baña . 
Don Manuel Abad Pérez, de Fres

nedo. 
Don Cesáreo de la Torre Santos, 

de Fresnedelo. 
Don José F e r n á n d e z Diez, de Cam-

pelo. 
Don Vi rg i lo T i r r ó n Mendaya, de 

Arganza. 
Don Francisco Paniagua,deParagis 
Don T o m á s Campomanes, de V i 

l lar de Barjas. 
Don Manuel Gómez Morán, de A r -

borbuena. 
Don Clemente Madrigal Clemente, 

de Cacabelos. 
Don Andrés Guerrero González, de 

Herbededo. 

Don Manuel López López, de Sor-
beira. 

Don Hernán Alonso Fe rnández , 
de Suertes. 

Don Adolfo Suárez González, de 
V i l l a s u m i l . 

Don Eladio Vallejo Lanero, de 
Melezna. 

Don Angel Campil lo , de Pradela 
de Ar r iba . 

Don Felipe Rodríguez Fe rnández , 
de Val iña y Peón . 

Don Antol ino Mart ínez Pérez, de 
Bárcena . 

Don T o m á s T e r r ó n Abello, de L i -
llo del Bierzo. 

Don Manuel del Reguero, de F a -
bero. 

Don Teodoro García Escudero, de 
Oencia. 

Don E l o y Rodríguez, de Pobla-
dura. 

Don Saturnino González, de Pa-
radaseca. 

D o n Ignacio Fe rnández , de Friera. 
Don E m i l i o Aparic io , de Sobrado. 
Don Mariano García, de Penoselo. 
Don Nicolás Mart ínez Casas, de 

Sésamo. 
D o n D a l m i r o Bouzas, Villadecanes. 
Se publica la anterior re lación con 

motivo de seguir expediente de de
purac ión a dichos Maestros y damos 
a con t inuac ión el párrafo del ar
t ículo 3.° que les afecta: 

«Si el expedientado no se encontra
se en el lugar de su destino y no fuera 
conocido su domici l io será requeri
do para que lo señale, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
donde radicase su ú l t imo destino o 
domici l io . Caso de no recibirse por la 
Comisión el domici l io del interesado 
en el plazo de diez días, a partir de 
la pub l i cac ión del requerimiento, se 
seguirá el expediente como si hu
biese sido oído.» 

León, 21 de Diciembre de 1937,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, J o a q u í n L . Robles. 

idmlnistradón mnnlcípal 
Ayuntamiento de 

Castrillo de los Polvazares 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, por 
jub i l ac ión del que la d e s e m p e ñ a b a , 
se abre concurso para su provis ión 
interina, por el plazo de treinta d ías . 



í 

a contar desde el siguiente a la pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante los cuales los 
aspirantes p resen ta rán sus solicitu
des, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
siguientes: 

1. ° Justificantes de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Adminis 
t rac ión Loca l . 

2. ° Certificado de no tener ante
cedentes penales, y de no haber sido 
procesado. 

3. ° Certificados de buena conduc
ta polí t ica, moral y religiosa, expedi
dos por los Sres. Comandante del 
puesto de la Guardia C i v i l , Alcalde 
y Cura P á r r o c o de su residencia. 

4. ° Declarac ión jurada de no ha
ber pertenecido a n ingún partido 
del Frente Popular. 

E l sueldo anual es de dos mi l qui
nientas pesetas, y las solicitudes pre
sentadas qoe no a c o m p a ñ e n debida
mente extendidos los documentos 
que se interesan, q u e d a r á n fuera de 
concurso, pudiendo la Corporac ión , 
en caso de no presentarse concur
santes pertenecientes al Cuerpo, o de 
que no reunieran a satisfacción las 
condiciones exigidas, hacer uso de 
las facultades que le confiere el ar
t ículo 30 del vigente Reglamento de 
Secretarios. 

Castri l lo de los Polvazares, 15 de 
Diciembre de 1937.—Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Inocente Sal
vadores. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Designados por esle Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, 
se hal lan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
siete días , en la Secretar ía munic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Cas t rocalbón, a 17 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
E l Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1938. 
en sus dos partes, real y personal. 

se hal lan las lisias expuestas al pú
blico en la Secretaría munic ipa l , por 
el plazo de siete dias, a los electos 
de oír reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, a 16 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l . ' -E l Alcalde ,Ubaldo Morán. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Según me comunica Eugenio Fer
nández , vecino de Vil lapadierna, se 
halla en su poder una novi l la que 
vendió en el día 26 de Noviembre 
ú l t imo en la feria de Almanza , de 
las señas siguientes: Pelo negro, de 
dos para tres años , y p r e ñ a d a . 

Quien acredite ser su d u e ñ o pue
de pasar a recogerla, previo el pago 
de gastos. 

Cubil las de Rueda, a 15 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n -
f a l . - E l Alcalde, P. O., Serafín Reyero. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Aprobado por este Aj^untamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el año 1938, se hal la expuesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
pueden presentarse cuantas reclama
ciones se consideren convenientes, 
y en los otros quince días siguientes 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Vi l labraz , 20 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Patr icio Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
en el que van asimismo incluidos 
los gastos forzosos del a ñ o actual, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por t é rmi 
no de quince días, durante los cuales, 
p o d r á n ser examinados y presentarse 
relaraaciones ante el Ayuntamiento, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos ind i 

cados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Vi l lanueva de las Manzanas, a 15 
Diciembre de 1937—Segundo Año 
Tr iunfa l . — E l Alcalde, Valerio Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Soriegas 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
abre concurso para su provis ión por 
espacio de diez días , contados desde 
la fecha de su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , duran
te los cuales los aspirantes presenta
rán sus solicitudes a c o m p a ñ a n d o los 
documentos siguientes: 

1. ° Justificantes de pertenecer a l 
Cuerpo de Secretarios de Admin i s 
t rac ión Local . 

2. ° Certificado de no haber sido 
procesado y no tener antecedentes 
penales. 

3. ° Certificados de buena con
ducta polí t ica, moral y religiosa, ex
pedidos por el Alcalde de su resi
dencia. Comandante del puesto de 
la Guardia c i v i l . Cura p á r r o c o y 
F . E . T. y de las J . O. N . S.; así como 
dec la rac ión jurada de no haber per
tenecido a n i n g ú n partido del Fren
te Popular . 

Las solicitudes presentadas que no 
a c o m p a ñ e n debidamente los docu
mentos que se interesan, q u e d a r á n 
fuera de concurso. 

E l sueldo anual es de tres m i l pe
setas, pagaderas por trimestres ven
cidos. 

L a Corporac ión , en caso de no 
presentarse concursantes pertene
cientes al Cuerpo o no reunieran a 
satisfacción las condiciones exigidas 
podrá hacer uso de las facultades 
que le concede el a r t ícu lo 30 del v i 
gente Reglamento de Secretarios mu
nicipales para nombrar libremente 
el funcionario que haya de encar
garse de la Secretar ía con ca rác t e r 
interino. 

Sariegos, 17 de Diciembre de 1937. 
— Segundo Año Tr iun fa l .—El A l c a l 
de, Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del mismo para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1938, se expone al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio 



i . J < de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los ol i os quince días siguientes, 
pod rán interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los motivos seña la 
dos en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
M u n i c i p a l . 

Congosto, 15 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Gabriel González. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus
tr ial de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1938, se halla expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de diez días, a l objeto 
de oír reclamaciones. 

Bustí l lo del P á r a m o , 7 Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, T ic iano Sutil . 

Ayuntamiento de 
Urdiates del P á r a m o 

Acordado por el Ayuntamierto y 
Comis ión de Hacienda transferen
cias de crédi to , dentro del presu
puesto munic ipa l ordinario del co
rriente ejercicio, se hal lan de mani
fiesto al púb l i co por el plazo regla
mentario de quince días, con el fin 
de oír reclamaciones, en la Secreta
ría munic ipa l . 

Urdía les del P á r a m o , 15 de Dic iem
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
f a l — E l Alcalde, Paul ino Apar ic io . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 18 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l . - E l Alcalde, Marciano 
Mart ínez . 

y en los otros quince días siguientes, 
pueden presentarse cuantas reclama
ciones se estimen perlinentes ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto Munic ipa l . 

Cabreros del Río, 18 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Angel Fresno. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédi to , dentro del 
vigente presupuesto munic ipa l ordi
nario, del cap í tu lo 10, a r t í cu lo 8.°, al 
cap í tu lo 9.°, a r t í cu lo 1.°, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal el oportuno expediente 
por espacio de quince días , a los 
efectos del a r t í cu lo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal . 

Vil lamandos, a 17 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

\ Formado el presupuesto de ingre-
| sos y gastos Carcelarios y cargas de 
I Admin i s t r ac ión de Justicia de este 
' Partido para el a ñ o dr 1938, se halla 
| expuesto al públ ico en la Secretar ía 
I munic ipa l por el plazo de quince 
; d ías , para oír reclamaciones. 
! Sahagún , 17 Diciembre de 1937.— 
j Segundo Año Triunfal . — E l Alcalde, 
Ju l io Cuenca. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
queda el mismo de manifiesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formado por la Comis ión de Ha-
j cienda el proyecto de presupuesto 
i munic ipa l ordinario para el a ñ o 
j de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
| en la Secretar ía munic ipa l por té rmi-
| no de ocho días , durante cuyo plazo 
| puede ser examinado y producirse 
; contra el mismo las reclamaciones 
' l í i í u í í i n i c fLi.r!Rfn PÍIPIT n * que se crean pertinentes. 

Cebanico, 15 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Marcelino González. 

Junta del Partido de Astorga 
; Por el presente se convoca a todos 
los Alcaldes de este Partido, para 
que por sí, o debidamente represen
tados, concurran a esta Casa A y u n 
tamiento el día 28 del corriente mes. 

a IHS once de la m a ñ a n a r e n primera 
convocatoria, o, en su defecto, el día 
30 del mismo, en segunda, al objeto 
de discutir y aprobar los presupues
tos económicos de esta Junta del 
Partido, para el p róx imo a ñ o de 1938. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, para conoci
miento de los interesados. 

Astorga, 18 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Claudio González. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Román 

de los Caballeros 
Habiendo sido confeccionado y 

aprobado por esta junta Admin i s 
trativa el presupuesto ordinario que 
h a b r á de regir en el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
en la casa del Presidente, por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
pueden presentarse las reclamacio
nes que se estimen justas ante el 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda. 

San R o m á n de los Caballeros, a 13 
de Diciembre de 1937. — Segundo 
Año Tr ianta l — E l Presidente, Fran
cisco Conejo. 

Junta vecinal de Veguellina 
de Orbigo 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1938, así como la p r ó 
rroga de las prdenanzas de los arbi
trios que comprende, se encuentra 
expuesto al púb l i co en casa del que 
suscribe, por el plazo de quince días , 
para que ios interesados puedan pre
sentar reclamaciones, en la forma y 
plazos que determinan los ar t ícu
los 300 y 301 del Estatuto Mun ic ipa l . 

Veguellina de Orbigo, 20 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Presidente, Victor ino 
Pérez , .. . 

ANUNCIO PARTICULAR 

E l día 22 de Noviembre se extra
vió una yegua de 7 cuartas, pelo 
acernadado, cr in larga, y cruzada. 

Su dueño , Santiago González Diez, 
vive en Cifuentes de Rueda. 

Núm. 527.—2,50 pts.. 
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